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Expte: 2020000802 

 

ANUNCIO  

 

Mediante Resolución del Alcalde-Presidente número 2021000079 de 22 de febrero se ha 

aprobado la lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria de las pruebas 

selectivas para la configuración de una Lista de Reserva de Auxiliares de Ayuda a 

Domicilio, (BOP núm. 69 de 8 de junio de 2020), cuya parte dispositiva establece lo siguiente: 

 

"PRIMERA.- Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos y excluidos en el 

procedimiento selectivo de configuración de una Lista de Reserva de Auxiliares de Ayuda a 

Domicilio: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

Nº Apellidos y nombre D.N.I. 

1 CASCO NAVARRO VANESA 78715378V 

2 FELIPE JIMENEZ OSCAR 51151332E 

3 GÓMEZ PÉREZ LETICIA 43378659S 

4 GONZÁLEZ ENCINOSO MARÍA SOLEDAD 43365540Y 

5 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ ZULEIMA 78649706X 

6 GRENE CARBALLO MAGELA SARA 47265338Q 

7 GUTIÉRREZ MARQUEZ MAYERLING AURELIA 43381332C 

8 HERNÁNDEZ MARTÍN MARÍA EUGENIA 43788808M 

9 LÓPEZ GUTIÉRREZ TANIA 43836633J 

10 MARTÍN CASTILLA MARIA NIEVES 78622114H 

11 MARTÍN CARRILLO MARIA FÁTIMA 43621653K 

12 MARTIN GONZÁLEZ MARIA ISABEL 78615843A 

13 MIRANDA RAMOS CARMEN DOLORES 78626491W 

14 PÉREZ GONZÁLEZ MIGUELINA 43353006F 

15 PÉREZ PÉREZ MARÍA CANDELARIA 78610571K 

16 RODRÍGUEZ LINARES CARMEN MARIA 78613604H 

17 RODRÍGUZ CABRERA CRISTINA TERESA 54041039D 

18 ROMERO SANTANA LILIANA Y0588164E 

19 SÁNCHEZ CASTRO MARÍA YULISSA 43379264E 

20 SANTANA PÉREZ MARGARITA FÁTIMA 43606750S 

21 SOLER CORREA MARÍA EVA 43371717L 

             ** Turno de Discapacidad 

 

ASPIRANTES EXCLUÍDOS 

 

Nº Apellidos y nombre D.N.I. MOTIVO 

1 BORGES BARRIOS MARÍA ISABEL 43538118P (5) 
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2 CORONA AFONSO MARTA 43834283D (2) ó (3) y (5) 

3 FARIÑA BARROSO ENCARNACIÓN 45441139Q (1), (2) ó (3), (4) y (5) 

4 GARCÍA ESCOBAR MARÍA ISABEL 78636375L (5) 

5 GARCÍA ESCOBAR YUREMA 78616709H (5) 

6 GARCÍA YANES NOEMI CANDELARIA 43840982S (5) 

7 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  RAQUEL 78639503L (5) 

8 HERNANDEZ MEDINA MIRIAM 43383811S (1) ó (2) 

9 HERNANDEZ PEÑA JOSE MANUEL 54057522R (1), (4) y (5) 

10 HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ MARÍA JOSÉ 45442029L (5) 

11 ORTEGA SOJO AMBAR ISAMAR 43487032N (5) 

12 PÉREZ GUERRA MÓNICA DAYANA 43489560X (5) 

13 PÉREZ HERNANDEZ MARIA DEL CARMEN 43348577V (5) 

14 REDONDO AROBES JENNY 78627614K (5) 

15 REYES GONZÁLEZ YAIZA NOEMI 78707935A (4) y (5) 

16 ROJAS CRUZ MARIA 54112639X (2) ó (3) 

17 
SANCHEZ VIERA GUADALUE MARIA 

NIEVES 43290003R 
(1), (4) y (5) 

** Turno de Discapacidad 

Motivos de exclusión: 

(1) No aporta Anexo I solicitud de participación debidamente firmado. (Si lo presenta directamente en un registro electrónico 
tiene que estar firmado electrónicamente)  

(2) No aporta el justificante de ingreso de las correspondientes tasas.  

(3) No acredita estar en situación de desempleado/a con el correspondiente certificado/informe emitido por el Servicio Canario 

de Empleo o el que presenta adolece de defecto.  

(4) No aporta fotocopia compulsada del DNI. (Si lo presenta directamente en un registro electrónico tiene que estar compulsado)  

(5) No aporta copia electrónica auténtica o fotocopia compulsada del título exigido o equivalencia de título o el que presenta 
adolece de defecto. (Si lo presenta directamente en un registro electrónico tiene que estar compulsado)  (Un Certificado de 

Profesionalidad no es un titulo exigidos en las bases.)  

(6) No presenta copia auténtica o fotocopia compulsada de la certificación vinculante del equipo multiprofesional donde se 
especificará respecto de el/la aspirante que está en condiciones de cumplir las tareas fundamentales de los puestos de trabajo a 

que aspira y las adaptaciones necesita para la realización de los ejercicios y para el posterior desempeño del puesto de trabajo. 

 

SEGUNDA.- Publicar la lista definitiva de admitidos y excluidos en el Tablón de Anuncios y 

en la sede electrónica de las página web de este Ayuntamiento. 

 
La Victoria de Acentejo, a la fecha de la firma. 

 

 

Juan Antonio García Abreu 

Alcalde-Presidente 
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